
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2024 - Año del 30° Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires

 
 

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN HUMBERTO 1° 2643/45/49 
(022-007-026)
 
 
A: Marina Vasta (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Por IF-2023-44494344-GCABA-SSGU, obrante en el EX-2023-35804122-GCABA-SSGU, “se remiten los 
presentes actuados a esa Dirección General a efectos que por su intermedio el Consejo Asesor de Asuntos 
Patrimoniales tenga a bien realizar una nueva evaluación patrimonial del inmueble de marras, previo a la 
resolución de la vía administrativa en instancia de reconsideración.”

 

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el CAAP llevó a cabo la reunión el 28 de mayo de 2024 a las 14.00hs por videoconferencia, de acuerdo a lo 
regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el funcionamiento no presencial del Consejo Asesor de Asuntos 
Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en cumplimiento de DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR.”.

b) a dicha reunión asistieron:

Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (PEDULLA, Mariano y MINDEGUÍA, Joaquín); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo 
(GARCÍA FALCÓ, Marta); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, 
Carlos y DESCOLE, María Isabel); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos 
(ANTELO, Luciana y BUGGIANI, Emilio); Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA (BOYADJIAN, 
Diego); ICOMOS (CLOT, Marcela); Consejo del Plan Urbano Ambiental (PRIMO, Georgina) y Dirección General 
de Interpretación Urbanística.

c) por NO-2024-21280056-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación de los casos en el 



marco del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se recepcionaron las correspondientes 
notas respaldatorias de la votación del Consejo, por medio de las cuales se recomienda ratificar la propuesta de 
catalogación del citado inmueble.

 

Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR (Nº SADE 
DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR), se da por constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se 
requiere publicar la misma en el sitio web

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo- 
asesor-de-asuntos-patrimoniales

 

Sin otro particular saluda atte.

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.

 

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales




 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2024 - Año del 30° Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires


 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN HUMBERTO 1° 2643/45/49 
(022-007-026)
 
 
A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Por EX-2023-35804122-GCABA-SSGU, el requirente presentó un Recurso de Reconsideración a la Resolución 
Nro. 208-SECPLAN-2014, que incorporó de manera preventiva y con Nivel Cautelar en el Catálogo de Inmuebles 
protegidos al inmueble sito en la dirección del epígrafe.


Mediante IF-2023-44494344-GCABA-SSGU se remitieron los presentes a esta Dirección General “a efectos de que 
por su intermedio el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales (CAAP) realice una nueva evaluación patrimonial 
del inmueble de marras, previo a la resolución de la vía administrativa en instancia de reconsideración”


Al respecto, se informa que se dio intervención a dicho Consejo y el 28 de mayo de 2024 a las 14.00hs se llevó a 
cabo la reunión por videoconferencia de acuerdo a lo regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el 
funcionamiento no presencial del Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en 
cumplimiento de DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR.”


Asistentes: Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (PEDULLA, Mariano y MINDEGUÍA, Joaquín); Consejo Profesional de Arquitectura y 
Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI 
BURMESTER, Carlos y DESCOLE, María Isabel); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes 
Históricos (ANTELO, Luciana y BUGGIANI, Emilio); Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA 
(BOYADJIAN, Diego); ICOMOS (CLOT, Marcela); Consejo del Plan Urbano Ambiental (PRIMO, Georgina) y 
Dirección General de Interpretación Urbanística.


En la mencionada reunión se presentó nuevamente el caso y se analizó su situación de acuerdo a los parámetros 
establecidos por los Criterios de Valoración dispuestos en el Artículo 9.1.2.2 del Código Urbanístico y los de 







edificabilidad actual correspondiente a un Corredor Medio (CM).


Al respecto se informa que:


En base a la nueva documentación aportada por el interesado, las fotografías generales del entorno, del 
edificio y la información obrante en los archivos del sistema “Parcela Digital Inteligente” PDI de la SSGU, se 
realizó una nueva consideración del caso entendiéndose que este inmueble presenta valores arquitectónicos 
que ameritan su protección.


•


En este sentido, se pondera una conformación morfológica particular que lo destaca como pieza singular y de 
valor referencial para su entorno dado que las mismas hacen a la identidad del barrio de San Cristóbal. Estas 
características se observan principalmente en la composición volumétrica a partir del cuerpo saliente en la 
planta alta que, a su vez, contrasta con el retranqueo y pérgola que se observa contra la medianera oeste para 
generar un balcón y la resolución de cubiertas en mansarda con tejuelas de pizarra. Sumado a esto, el 
lenguaje estético ecléctico con ornamentaciones que representan motivos vegetales en muros y herrerías de 
líneas rectas y motivos abstractos lo acercan a las expresiones de filiación “Art Nouveau” precisamente de la 
corriente geométrica”.


•


En cuanto a su implantación urbana, se observa que si bien el Corredor Medio propicia una altura importante, 
el edificio en cuestión posee una escala relativamente significativa sobre la Línea Oficial (LO) lo que 
favorece su presencia en el entorno, y el lote es lo suficientemente profundo; lo que hace presumir la 
posibilidad de evaluar intervenciones edilicias en sectores sin valor patrimonial que no alteren la relación y 
composición del remate, de modo de articular la conservación de las áreas valor con obras nuevas.


•


Por todas estas razones, este Consejo Asesor RATIFICA su opinión inicial respecto a la protección del bien 
con Nivel de Protección Cautelar.


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 3 de junio de 2024 


 


En mi carácter de representante de FADU en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales no 
presto conformidad a los términos de la NO-2024-21280056-GCABA-DGIUR referida al 
inmueble sito en HUMBERTO 1° 2643/45/49 atento las siguientes consideraciones del caso: 


 


La FADU considera que dado la altura máxima permitida en el distrito y la ausencia de valor 
patrimonial integral del inmueble, exceptuando su fachada debería ser descatalogado. 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








Buenos Aires, 3 de junio  de 2024 


 


En mi carácter de representante de ICOMOS Argentina en el Consejo Asesor de Asuntos 


Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2024-21280056-GCABA-DGIUR 


referida al inmueble sito en  Humberto 1º 2643 al 49. 


 


 


Arq. Marcela Clot  


 


 








 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2024 - Año del 30° Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires


 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: NO-2024-21280056-GCABA-DGIUR (HUMBERTO 1° 2643/45/49)
 
 
A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR), Marina Vasta (DGIUR),
 
Con Copia A: Lozzia Karen (CAPUAM),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En mi carácter de representante del Consejo Asesor del Plan Urbano Ambiental (CAPUAM) en 
el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales no presto conformidad a los términos de la 
NO-2024-21280056-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en HUMBERTO 1° 2643/45/49 
(022-007-026) debido a que la pieza se encuentra inserta en un área de Corredor Medio y 
ratificando la protección implicaría limitar las posibles futuras intervenciones.


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 7 de junio de 2024. 


 


En mi carácter de representante de CICOP - Centro Internacional para la Conservación 


del Patrimonio Argentina en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, presto 


conformidad a los términos de la NO-2024-21280056-GCABA-DGIUR de fecha 30 de 


mayo de 2024, referida al inmueble sito en HUMBERTO PRIMERO 2643-45-49 (022-007-


026), que considera la propuesta de ratificar su opinión inicial (vertida en Nota CAAP del 


22-04-2014), manteniendo la propuesta de catalogación con Nivel Cautelar. 


 


 


   Carlos Susini Burmester 


 








 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2024 - Año del 30° Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires


 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP - s/notas CAAP de reunión 28-05-24
 
 
A: Mónica Susana Capano (CNMLYBH#MCH),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


PRESIDENTA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES 
HISTÓRICOS


PROF. MONICA SUSANA CAPANO


 


Me dirijo a usted en el marco de las actuaciones de los representantes de la CNMLYBH ante el Consejo Asesor de 
Asuntos Patrimoniales en la reunión efectuada el 28 de mayo de 2024, en la cual se acordó:


a. Ratificar la propuesta de catalogación con Nivel Cautelar del edificio sito en Humberto 1° 2643 
(022-007-026), en la que la CNMLYBH prestó conformidad. Los fundamentos de dicha decisión fueron 
expresados en la NO-2024-21280056-GCABA-DGIUR.


b. Hacer lugar al pedido de reconsideración rectificando la propuesta de protección del inmueble sito en 
Ensenada 120/22 (054-163-020), postura que quedó asentada en la NO-2024-21280504-GCABA-DGIUR. La 
CNMLYBH votó en disidencia.


c. Que a instancias del Recurso de reconsideración presentado para el inmueble sito en Av. Scalabrini Ortíz 
470 (031-016-024), la votación de los miembros del CAAP resultó un empate, siendo la posición de la 
CNMLYBH la ratificación de la propuesta de catalogación (Valoración 1) volcada en la 
NO-2024-21280593-GCABA-DGIUR.


d. Desestimar la catalogación del inmueble anterior a 1941 sito en Av. del Barco Centenera 2630 
(038-008B-000B), fundamentos expresados en NO-2024-21280745-GCABA-DGIUR. La CNMLYBH votó 







en disidencia.


e. Desestimar la catalogación del inmueble anterior a 1941 sito en la calle Habana 4568 (089-066-000A). 
Tuvo un acuerdo unánime y los fundamentos quedaron enunciados en NO-2024-21280808-GCABA-DGIUR.


 


Dado que hasta el momento no hemos recibido -para cada caso por separado- las notas respaldatorias de la 
CNMLYBH con la conformidad o la disidencia según su voto, se informa que atento el tiempo transcurrido y, 
habiéndolas solicitado en dos oportunidades (31 de mayo de 2024 y 10 de junio de 2024) vía e-mail -canal de 
contacto habitual con el CAAP para las comunicaciones- se solicita sean enviadas por GDE a la brevedad. 
Asimismo, se notifica que el día 28 de junio de 2024 se procederá al cierre de las NOTAS CAAP para poder dar 
prosecución a los trámites iniciados en cada caso.


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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